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S  E P U B L I C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O

C omisión M unicipal P ermanente: Extracto de la sesión ordina­
ria celebrada en segunda convocatoria el día 10 de febrero 
de 1944.

S ecretaria: Montepío de Empleados Municipales: Sesiones cele­
bradas por el Consejo de Administración y por la Comisión 
Ejecutiva los días 3 y 17 de enero,—Subastas y concarsos 
pendientes de celebración.—Subastas para !a instalación de 
nuevos lucernarios en los evacuatorios subterráneos que se 
mencionan, y para pavimentación y aceras e instaiación deab- 
sorbederos en la calle de Escosnra.—Anuncios requiriendo la 
comparecencia en ía Sección de Ensanche de ios propietarios 
de los terrenos que se expropian para un trozo de la calle de 
Escosnra; sobre hallazgo de unas cantidades en la vía pública, 
y referentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Perm anente
S e SION OIÍUINARIA CELEBliADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 10 DE FEBRERO DE 1944. — É T í r a c t o . — Presidencia 
det excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y  R¡- 
bacoba.— Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romaní, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Alonso 
de Ceiis, Iradíer, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo y M el­
gar, y  ei Sr. Palao, en sustitución del Sr. Navarro Morenés.

Se abrió la sesión a la una y diez minutos de la farde, 
siendo aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos: 1.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 31 de enero iiltimo, en el que propone, de con­
formidad con lo acordado por la Comisión de Gobierno interior 
y  Personal en 27 del mismo mes, conforme ésta a su vez con 
lo propuesto por la Intervención Municipal, que las gratifica­
ciones de mando para el Cuerpo de Oficiales interventores 
de Arbitrios, que figuran consignadas en el capítulo V, articn- 
io 1.“ , del vigente presupuesto, se asignen a los siguientes 
funcicmarios del expresado Cuerpo, siendo de confirmación en 
sus cargos los cuatro primeros que se mencionan:

D, Gabino Culebras Carretero, Interventor Jefe, 3.500 pe­
setas.

D. Eladio Herreros Marco, Interventor Jefe de la oficina 
de) Mercado Central de Frutas y Verduras, 3.000 pesetas.

D. Joaquín Gutiérrez Enriquez, interventor Jefe de ¡a ofi­
cina de) Mercado de Pescados, 3.000 pesetas,

D. Ignacio Bnrriel, Interventor Jefe de la oficina del Ma­
tadero, 3.000 pesetas,

D. Francisco Badil de la Puente, interventor encargado 
de los mercados particulares, 1.000 pesetas.

D. Julio Saiicernl Gascón, Interventor encargado del Mer­
cado de Patatas, 1.000 pesetas.

Asuntos y expedientes oon dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

C o m is ió n  de H acienda

2.“ Por indicación de ia Presidencia, se acordó retirar para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo la autorización de un 
gasto de 767.560,30 pesetas, con destino a la adquisición a la 
casa Men Diesel de cinco cisternas para riego.

DE N U E V O  D E S P A C H O

Comisión de Hagienda

3, “ Contribuir con la suma de 100,000 pesetas, haciendo 
suyas la Comisión las manifestaciones formuladas por la A l­
caldía Presidencia en sesión de la Comisión Municipal Per- 
maneiiíe de 20 de enero último, y que constan en el acta de 
dicha sesión, a la suscripción iniciada en favor de los familiares 
de las víctimas habidas en el hundimiento de ía casa número 65 
de la calle de Maldonado; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por !a Intervención Municipal, al 
capitulo de imprevistos de) vigente presupuesto ordinario 
del interior.

4. “ Aprobar un gasto de 72.990 pesetas para atender du­
rante el primer trimestre del ejercicio vigente, y con la distri­
bución que a continuación se detalla, al fuiidoiiamíento de las 
cantinas de los grupos escolares municipales que se determi­
nan, y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informa­
do por la intervención Municipal, al crédito de 250.000 pese­
tas figurado para estas atenciones en el capítulo X , artícu­
lo 3.", del vigente presupuesto ordinario del Interior; debiendo 
comunicarse a los Directores de los grupos escolares de que 
se trata que con la asignación que se les señala deberán aten­
der también al gasto que ocasionen los desayunos, y que que- 
daránEsoinetidos a la inspección del Administrador general de 
Internados:

Pesetas

Para el grupo San Eugenio y San Isidro, con 120 
plazas, a razón de 3 pesetas por alumno y día,
durante sesenta y nueve dias.............................  24.840

Para el grupo Antonio Orozco, con 80 plazas, 
con la misma asignación y  tiempo que el an­
te r io r ..................................................................  16.560

Para las Escuelas Bosque, con 70 plazas, en la
misma cuantía y tiempo que los anteriores... 14.490

Para el grupo Moreno Rosales, con 100 plazas, 
durante cincuenta y siete días y en la misma 
cuantía................................................................  17.100

T o t a l ........................ ...........  72.990

n » (
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Com isión de Fomento

5,” Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 72.571,84), fonnuiados por el Servicio de Obras Sanitarias, 
con destino la consíriiccióii de im ramal de alcantarilla para la 
unión de la de la calle de los Héroes del Diez de Agosto (antes 
Olózaga) con la de la calle de Alcal^, y que dichas obras se 
efectúen mediante subasta; debiendo ser cargo el importe de 
las mismas, anteriormente indicado, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal y con lo acordado por ia 
Comisión de Hacienda, al concepto 12 del presupuesto extra­
ordinario de 1941, que, por no acosar suficiente disponibilidad, 
será siiplementado, precisamente en esa misma suma, mediante 
transferencia del concepto 11 del mismo presupuesto.

tí," Aprobar, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente, un gasto de 79.816,43 pesetas a que asciende e! 
importe de los aumentos de precios habidos en las obras he­
chas por la contrata que ha tenido a su cargo la reforma y 
reconstrucción del edificio ocupado por el Colegio de San Ilde­
fonso, y que dicha suma sea cargo, en arujoriía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 11 del presu­
puesto extraordinario de 40 millones; debiendo rescindirse sin 
pérdida de la fianza la referida contrata, de la que es adjudi­
catario D. Ensebio Gutiérrez Manchón, por existir diferentes 
causas que as( lo aconsejan; y dada la urgencia en continuar 
las indicadas obras, y al amparo de lo establecido en el apar­
tado tercero del artículo 125 de la vigente ley Municipal, fa­
cultarse al señor Regidor Delegado de los Servidos Técnicos 
para que proceda a adjudicarlas por el procedimiento que esti­
me más ventajoso, o para que ordene que se realicen por ad- 
miiiistracióu si fuera éste el sistema preferible.

7. “ Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas .322.579,84), formulados' por i a Dirección de Arquitectura 
Municipal, con destino a la reconstrucción de los columbarios 
adosados al inuro de cerramiento del. cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, en la carretera de .Vicólvaro, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal y con lo acordado por ia Comisión de 
Hacienda, al concepto 19 del presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo ejecutarse dichas obras mediante subasta.

8. “ Devolver a D. Cipriano Rubio Mingo, contratista que 
tuvo a su cargo las obras de reparación de las buhardillas y 
cubiertas de la tercera Casa Consistorial, la fianza que cons­
tituyera eii la Caja General de Depósitos para responder de 
su compromiso, consistente en un resguardo de dicha Caja, 
fecha 1 de enero de 1942, números ,596.921 de entrada y 76,046 
de registro, por 2.150 pesetas en metálico, una vez que no 
existe responsabilidad alguna exigible al citado contratista,

9. ° Proceder, con arreglo a las condiciones señaladas en 
el pliego que formulado por el señor Jardinero mayor figura 
en el expediente, al arriendo de los pastos de la finca denomi­
nada «Tres Cantos», con destino a ganado lanar y por el plazo 
comprendido desde el 1 de abril del corriente año al 31 de mar­
zo del siguiente.

10. Aprobar un presupuesto (importante 240,641,50 pese­
tas), adicional del aprobado en el ejercicio 1934-35, remitido 
por el Consejo de ia Empresa Mixta, para la renovación ex­
traordinaria de vías y relativo a tas instalaciones de la plaza 
de la Independencia, para enlace de la calle de Alfonso XII 
con la de Serrano; debiendo sufragarse dicho gasto con los 
productos de la explotación en común, de conformidad con las 
bases 12 y 19 del convenio vigente,

!1, Conceder licencia a ü . Lucio Hernández, de confor­
midad con ro informado por la Dirección de Arquitectura, para 
ejecutar obras de nueva planta en ia calle de Lugo, 4, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presenta­
dos al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipa­
les para esta clase de obras; no debiendo ser expedida esta 
licencia mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, pasan­
do el expediente, una vez aprobado, a la Administración de 
Rentas para que proceda al cobro de los derechos provisionales.

C om isión do Ensanche

12. Expropiar a D. Rafael Rojas Vicente, en vista de las 
actuaciones practicadas en el expediente, una parcela de su 
propiedad ocupada para la calle de Joaquín María López, entre

las de Quzmán el Bueno y Blasco de Garay, que mide 679 
metros cuadrados, fijando el precio de la misma en la suma ' 
de 28.518 pesetas, que se abonará, con cargo a la partida co­
rrespondiente dei presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, previo el cumplimiento de los trámites corrientes en 
esta clase de asuntos, en el acto del otorgamiento de la opor­
tuna escritura, en la que deberán constar la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

13. Abonar a D. Antonio Pérez Lorente ia cantidad de 
6.6^8,20 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas, de) suministro de pedrusco de 
inicrogranito a la casilla de ia Latina (ronda de Segovia); 
debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, al concepto 90 del vigente presupuesto ordinario 
del Ensandie.

14. Abonar a D. Antonio Pérez Lorente la cantidad de 
1.685,02 pesetas, importe, según certificación formulada por 
la Dirección de Vías Públicas, de la supresión de un paso de 
carruajes en el paseo de las Delicias, 40; debiendo ser cargo 
dicha suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal y te­
niendo en cuenta que la diferencia coi respondiente se ha ingre­
sado por el propietario, al concepto 89 del vigente presupuesto 
ordinario del Ensanche.

15 y 16. Abonar a D. Francisco Meiiéndez García las 
cantidades de 3.130,11 y 619,12 pesetas, importes, según cer­
tificaciones formuladas por la Dirección de Vías Públicas, de 
la instalación de pasos de carruajes en ia calle de Moratines, 
con vuelta al paseo de la Esperanza, y frente a la finca núme­
ro 14 de la calle de las Peñuelas, respectivamente; debiendo 
ser cargo dichas sumas, más el 4 por 100 de inspección y v ig i­
lancia, al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior.

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Municipal, 
en relación con el pase a la situación pasiva, por edad, del 
fnneionarío mnnicipsl que se indica:

Primero. Rectificar el decreto de la Alcaldía, de 17 de 
diciembre del pasado año, por el que se ordenaba la jubilación, 
por edad, del funcionario íécnicoadmiiiistrativo del Ensanche 
D. Ceferino Salgado Rodríguez, asignándole el haber pasivo 
anual de 7.650 pesetas, equivalente al 60 por 100 del sueldo 
de 12.750 pesetas, que es las urna resultante de la acumulación 
a! sueldo de 12.500 pesetas (último y mayor que ha disfrutado) 
de las 250 pesetas importe proporcional al tiempo transcurrido 
del cuatrienio en cuso de vencimiento; y

Segundo. Que el precedente acuerdo surta efectos desde 
el dia 22 del mes de diciembre último, fecha siguiente a la en 
que cumplió la edad de setenta años, forzosa para su jubilación; 
quedando a reserva de lo que informe en su día el Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar lo referente a los años de servicios 
militares que le pueden ser computables al interesado a efectos 
pasivos, cuya consulta se halla en trámite; aebieudo ser cargo 
el gasto de que se trata al crédito que para estas atenciones 
figura consignado en el vigente presupuesto ordinario del En­
sanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo a los que se 
habiliten en el presupuesto general municipal, según acuerdos 
adoptados en casos análogos.

18. Adoptar los acuerdos que a contiiinación se expresen, 
visto lo informado por la Intervención Municipal y por la Sec­
ción de Personal, en relación con la situación pasiva que le 
corresponde, por edad, al funcionario municipal que se indica;

Primero. Ratificar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 de noviembre del pasado año, por el que se ordenó la 
jubilación, por edad, del funcionario técnlcoadministrativo del 
Ensanche D. Andrés Espin Sangrador, no asignándole habe­
res pasivos por haber percibido los suyos en concepto de gra­
tificación desde su ingreso en la plantilla, por ser al propio 
tiempo funcionario activo del Estado, lo que le hace incompa­
tible para su clasificación pasiva, careciendo de este derecho 
por lo que al Ayuntamiento respecta, según las disposiciones 
vigentes; debiendo causar efectos esta jubilación a partir del 
día 2 del mes de enero det corriente año, fecha siguiente a la 
en qiie cumplió la edad reglamentaria de setenta años; y

Segundo. Que no se acceda a la petición formiitada por 
el interesado de continuar prestando servicio activo después 
de su jubilación, por no ser reglamentaria su pretensión.
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19. Adoptar les acuerdos que a continuación se expresan 
de conformidad con lo informado por la Intervención Muníci- 
pal y por Ig Seccióíi de Personal, en relación can la situación 
pasiva que le corresponde, por imposibilidad física, al funcio­
nario municipal que se indica:

Primero. Jubilar, por imposibilidad física, al funcionario 
tecnicoadmimstrativo de! Ensanche D . Antonio Heredero 
bonano.

Segundo. Asignarle el haber pasivo anual de 6 300 pe­
se as equivalente al 56 por 100 de 11.250 pesetas, suma 
esta del haber de 10,500 pesetas que como último y ma­
yor sueldo disfruta en la actualidad y del aumento de 750 
pesetas, importe proporcional del tiempo transcurrido del cua­
trienio en curso vencido, y con arreglo al tiempo de servicios 
prestados por interesado al Ayuntamiento; y

Tercero. Que los precedentes acuerdos surtan efectos a 
partir del día siguiente al en que sean aprobados; debiendo 
sei cargo dicha haber pasivo al mismo crédito que se indica 
para el anterior,

^0. Jubilar, por edad, de conformidad con lo propuesto 
por la Sección de Personal y en vista de lo informado por la 
Intervención Municipal, al operario Carpintero del Ensanche
í n nA y UÉia pensión de retiro
úe y 90 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 
16,50 pesetas, que es el mayor sueldo que ha disfrutado el 
interesado en la fecha en que cumplió la edad reglamentaria, 
y en razón a los años de servicios prestados por él; todo ello 
en armonía con lo informado por la Secretaría Especial; de­
biendo ser cargo el gasto de referencia al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el vigente presupuesto 
ordmano del Eíisanche y sucesivos, o en su defecto, con cargo 
a los que se habiliten en el presupuesto general municipal, 
según acuerdos adoptados en casos análogos.

Rectificar la clasificación pasiva acordada en 20 de 
abril del pasado año al jubilar, por imposibilidad física, al 
opemno de Talleres afecto al presupuesto del Ensanche don 
ctisebio Barrio Sanz, en el sentido de reconocerle una pen­
sion de retiro de 8,75 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 
50 17,50 pesetas, en lugar de 5,25 que resultaba del

1 jubilado, por aciimulacióii destiempo servido
at Ejército al del Ayuntamiento; debiendo causar efectos esta 
rectificación a partir del día 21 del referido mes de abril, fecha 
inmediata posterior a la en que fué jubilado, y serle de abono 
los atrasos que por diferencia resulten desde aquella fecha; 
debiendo ser cargo estos gastos al mismo crédito que se indica 
para el anterior.

C om isión de P olic ía  Urbana y R ural

22. Estimar el recurso de reposición formulado por don 
redro Abad Castillo contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 2 de septiembre del pasado año, que le 
deiiegó licencia para tienda de comestibles en la calle de Jaime 
el Conquistador, 19, visto que el industrial ya luí realizado 
las correcciones exigidas por los Servicios Técnicos y que el 
desnivel con ¡a rasante de la calle es solamente de 34 centíme­
tros; debiendo, en sn consecuencia, con revocación del indi­
cado acuerdo, concederse la licencia de que se trata.

23. Desestimar, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por el Servicio Con­
tencioso Municipal, el escrito de reposición formulado por don 
Viviano París contra d  acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 2 de diciembre del pasado año, que le denegó 
licencia para agencia de transportes en la plaza de Santa Ca­
talina de los Donados, 1; debiendo, en su consecuencia, decla­
rarse firme el referido acuerdo.

24a 130. Conceder licencia a los señores que n conti­
nuación se expresan, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican:
 ̂ A D. Faustino Jiménez, para venta de frutas y  verduras 

uiiicameiite, como cambio de nombre, en la calle de la Enco­
mienda, 4; con la prescripción de no poder traspasar en lo 
sucesivo la industria, por hallarse afectada por el acuerdo 
referente a mercados, y denegándose para la venta de huevos, 
aves y caza, por no existir la distancia reglamentaria,

A D. José González, para venía de lámparas, arañas y

aparatos de radio, como cambio de nombre y ampliación de 
ferretería, en la calle de la Princesa, 36.

A doña Carmen Bravo, para camisería en ia calle de 
Goya, 87,

A D. Indalecio Garcia, para venta de avesy huevos, como 
cambio de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 37.

A D. Cecilio Sánchez, para taberna, como cambio de 
nombre, en el paseo de Extremadura, 144,

A doña Angeles Martinez, para frutería, como cambio de 
calle del Marqués de Toca, 5; con la prescrip­

ción de que no podrá traspasarse para esta clase de industria 
por hallarse a menos de 500 metros del mercado.

A D. Damián Amor, para venta de sidras por mayor, como 
cambio de nombre, en la calle de Barbieri, 7; no concedíén- 
^ s e  para taberna vista la denegación del Ministerio de la 
Gobernación,

A D . José López, para chamariiería, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Palma, 69; con la prohibición de comer­
ciar con trapos viejos, y quedando sometida posteriormente la 
industria a la inspección y vigilancia del Laboratorio Munici­
pal en lo que se refiere al cumplimiento de la aludida ores- 
cripcion. ^

A D. Manuel Donoso, para venta de sidras por mayor 
como cambio de nombre, en la calle del Caballero de Gracia' 
numero 6.

A D. Doroteo Aguado, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Santa Isabel, 15.

A D . Juan Cachón, para peluquería, como cambio de nom­
bre, en la carrera de San Jerónimo, 5.

A D. Isaac Lorenzo, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle del Angel, 12,

A Luis Sabadia (S. A.), para taller de sastre con géneros, 
como cambio de nombre, en la calle de Bravo Murilio, 155.

. . j José Adell Ferrer y Compañía {S. L.), para venta de 
tejidos, conici cambio de nombre, en la calle de San Ber­
nardo, 59.

Alvarez, para ferretería y venta de aparatos 
de radio, como cambio de nombre y  ampliación, en la calle 
del Príncipe, 24.

A Industria y  Comercio del Automóvil (S. A .), para venta 
de automóviles, como cambio-de nombre, en la calle de Ma­
nuel Silvela, 1.

A La Central Brochera Madrilena, para venta de jergas y 
brochas, como cambio de nombre, en la calle de León, 6.

A D. Migue! Calvo Alvarez, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, en la cuesta de Santo Domingo, 2; expi­
diéndose y reintegrándose previamente la licencia a nombre 
del antecesor.

A Cirilo Fernández (S. A ,), para peletería, como cambio 
de nombre, en la calle de Hortaleza, 110.

A D. Pablo Gutiérrez, para tienda de ultramarinos, comò 
cambio de nombre, en la calle de Maria de Molina, 14,

A D. Julián Simón Valdivieso, para camisería y venta de 
confecciones, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
del Principe, 35. .

A D. Ignacio Gómez, para venta de jabones, lejía y cacha­
rrería, como cambio de nombre, en la calle de ios Hermanos 
Miralles, 19.

A D. Manuel Fernández Rodríguez, para venta de calzado 
lino, como ampliación de venta de alpargatas y cacharros, en 
el paseo de las Delicias, 27.

A D, Eliseo Martínez, para almacén de trapos, como am­
pliación, en el paseo de Extremadura, 17.

A D. Antonio Roldán, para ferretería y venta de quincalla 
y bisutería fina, como ampliación, en la calle de la Magdalena 
numero 38.

A D. Federico Sorogoyen, para venta de muebles de lujo 
y bisutería, como ampliación, en la calle del Caballero de 
Gracia, 32; debiendo reintegrarse U licencia anterior.

A D. José María Ubeda, para contratista y taller de pintor, 
con depósito, como impliación de pintor de brocha, en la calle 
dei General Sanjuijo, 32.

A D. Jorge Bravo, para venta de relojes ordinarios y  taller 
como ampliación, en el pasaje Doré, 25. '

A D. Miguel García, para venta de maquinaría y material 
eléctrico, como ampliación, en la calle de tas Huertas, 10.

A D. Amador Estrada, para hospedería, como ampliación, 
en la calle de Zorrilla, 9.

Ayuntamiento de Madrid
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A D. J iiin  Morillo, para taller de reparación de aparatos 
de radio y venta de aparatos, como ampliación de instalador 
electricista, en la calle de Espartinas, 5.

A D. Antonio Espinar, para compraventa de cubiertas y 
cámaras de caucho usadas, como ampliación, en la calle de 
las Dos Hermanas, 12.

A Celta (S. L .), para venía e instalación de aparatos de 
calefacción, como ampliación, en la calle Mayor, 4.

A D. Francisco Soriano, para venta de objetos artísticos, 
como ampliación, en la calle del Carmen, 27.

A doña Elena González, para academia de taquigrafía y 
mecanografía con un solo profesor en la calle del Espíritu 
Santo, 19.

A D, Augusto de Qaspari, para depósito cerrado de ma­
terial de calefacción en la calle de Francisco de Rojas, 7,

A D. Manuel Pérez Fernández, para depósito cerrado de 
sidras por mayor en la calle de Campomanes, 5.

A Garín y Compañía (S. L.), para ferretería y venta de 
aparatos de radio y electricidad en la avenida de José An­
tonio, 56.

A D. Pedro Escribano, para taller de electricista en la calle 
del Mesón de Paredes, 60.

A doña Francisca Revilla, para venta de objetos de escri­
torio eii la calle del General Pardiflas, 32.

A doña Lucila Arranz, para casa de huéspedes en la calle 
de Fomento, 32.

A D. Francisco París, para taller de fontanero en la calle 
dejerónima Llórente, 10.

A doña Pilar Praditio, para cacharrería en la calle de An­
drés Mellado, 7.

A D, Emilio Plazas, para taller de reparación de aparatos 
eléctricos en la calle de Galileo, 81.

A D. Angel Delgado, para taller de platero composturero 
en la calle de Hortaleza, 9,

A D. Juan José Casanova, para taller de sastre sin géne­
ros en la travesía del Conde Duque, 11 y 13.

A doña Asunción Fontcuberta, para peluquería de señoras 
en la avenida de José Antonio, 10.

A doña Elena Kutuzis, para venta de artículos de limpieza 
en la calle de Granada, 17.

A D. Francisco Gutiérrez, para almoneda en la plaza del 
General Vara de Rey, 15.

A Compañía industrial de Productos Agrícolas (S, L.), para 
oficinas en la carrera de San Jerónimo, 5.

A D. José Martínez, para taller de carpintería en la calle 
de Mandes, 56,

A D. Alberto Mas Burgada, para taller de tinte en la calle 
de los Hermanos Del Moral, 21.

A doña Qregoría León, para despacho de recadero en d  
paseo de Santa María de la Cabeza, 5.

A D. Francisco Ch^’rnichani, para taller de carpintería en 
la calle de Bárbara de Braganza, 11.

A D. Pedro Martínez Romero, para depósito cerrado de 
ebanista en la calle de San José, 3.

' A D. Manuel Basterreche, para taller de confección de gé­
neros de punto en la calle de Lagasca, 28.

A D. Felipe Velázquez, para pastelería sin horno en la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 60; con la prescripción de no 
póder svrvir consumiciones dentro del local, por denegación 
del Ministerio de la Gobernación,

A D. C irilo José Mutulla, para taberna, por traslado for­
zoso, en el paseo de Extremadura, 150.

A D. Juan Botín, para venta de astillas en la calle de Her- 
mosilla, 129.

A D. Pedro Peña, para tienda de comestibles en la trave­
sía de las Vistillas, 13,

A doña Pastora Robles, para casa de huéspedes en la calle 
de Jardines, 20. _

A doña Luisa Aynso, para papelería y venta de objetos de 
escritorio en el estanco de la calle de! Pacífico, 15,

A D, Fernando Leirado, para oficina de importador y ex­
portador en la calle de Hermosilla, 55.

A D, Edison Calaíroni, para oficina dé proyectos de ma­
quinaria en la carrera de San Jerónimo, 35.

A D. Rufino Sevillano, para mercería en la calle de Fuen- 
carral, 134.

A D. Angel Felipe, para oficina de venta de carbones en 
la calle de la Montera, 9.

A Los Galeones de Vigo (S. A .), para domicilio social en 
la calle de Martín de los Heros, 25.

A Casli (S. A.), para domicilio social en la calle de Núñez 
de Balboa, 24.

A Celta {S, L.), para depósito cerrado de materiales de 
calefacción en la calle de Serrano, 23.

A doña Gloria Alvarez, para confitería en ía calle de Goya, 
número 78;, con la prescripción de que no podrán hacerse con­
sumiciones dentro del local.

A D. Benjamín Alonso del Campo, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de Baltasar Bachero, 12.

A doña Justa Martínez, para venta de calzado ordinario en 
la calle de los Hermanos Miralles, 18.

A D. José Helguero, para agencia de recadero y entrega 
a domicilio de paquetes y encargos en la calle de Juan de 
Dios, 3; con la prescripción señalada en su informe fecha 14 
de diciembre último, que figura en el expediente, por el Serví 
cío de Tráfico.

A dona 3'eresa Ballester, para taller de modista en la calle 
de Hermosilla, 8.

A El Fénix Agrícola {S. A.), para agencia de seguros en 
la calle de Los Madrazo, 16.

A Previsión, Sociedad mutua de seguros generales, para 
oficinas en las calles de Alcalá, 31, y Caballero de Gracia, 
números 22 y 26.

A D. Jesús Baltasar Ramírez, para venta de aparatos de 
radio y material eléctrico y taller de reparaciones en la calle 
de Toledo, 43.

A D. Eugenio Sanz, para taller de fontanero en la calle 
de la Sierpe, 4.

A D. José Sentís, para venta de lubricantes en la calle de 
Meléndez Valdés, 44,

Á D. Antonio Sáez, para venta de maquinaria y accesorios 
de electricidad en la calle de Núñez de Arce, 11.

A Talleres de Fuenlabrada (S. A .), para domicilia social 
en la calle Mayor, 6.

A D. Fernando Roldán, para alpargatería en la calle de 
Hermosilla, 145,

A A. N. D. I. E. (S. A .), departamento de material contra 
incendios «Antlfyre», para venta de material contra incendios 
en la calle de Núñez de Balboa, 45.

A D. Lucio Zurdo, para peluquería de señoras con tres 
sillones en la calle de Malasaña, 5.

A D. Daniel Galán, para elaboración y  venta de patatas 
fritas en la plaza de Chueca, 5.

A Velázquez, Seguros y Reaseguros, para Compañía de 
seguros en la calle de Alcalá, 31.

A D. José Tesoiiro, para taller de carpintería con un elec­
tromotor para accionar una máquina combinada, como amplia­
ción, en la calle de San Vicente, 40.

A Industrias Excelsior (S. L.), para casa editorial e im­
prenta con dieciocho electromotores para accionar veinticuatro 
máquinas, como cambio de nombre, en la calle de Canarias, 
número 24.

A D. José Fernández, para taller de broncista con un elec­
tromotor para accionar una pulidora, como ampliación, en la 
calle de la Escuadra, 8.

A D. Gregorio Villegas, para taller mecánico con cuatro 
electromotores para accionar varios elementos de trabajo, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de Vdarde, 
número 5.

A D. Jesús Casar, para vaquería con 18 reses, como cam­
bio de nombre, en la calle de Juan Tornero, 36; con la pres­
cripción de que esta concesión no dará derecho a reclamación 
ni indemnización alguna cuando se le oblige a trasladar la 
industria a la zona señalada en virtud del acuerdo de 4 de 
agosto de 1939,

A Hijos de Fernández, para venta de cristales y taller de 
biselado, azogado y plateado, con dos electromotores para 
accionar 11 máquinas, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle de Mejia Lequerica, 10.

A D. Mariano Lacalle, para imprenta con un electromotor 
para accionar una minerva, como cambio de nombre, en la 
calle de Castillo Piñeiro, 6; debiendo reintegrar la licencia 
del antecesor.

A D. José Cañada, para taller de ajuste con dos electro­
motores para accionar otros dos elementos de trabajo en la 
calle del Conde Duque, 14.
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A doña Loreto Ridder, viuda de Castellanos, para depósito 
cerrado de carbones ndnerales del establecimiento principal, 
sito en la Calle del General Castaños, 4, en el paseo de las 
Yeserías, 37. -

A D, Juan Herrera, para laboratorio farmacéutico con un 
destilador de 18 litros por hora, dos autoclaves y diez elec­
tromotores para accionar varios elementos de trabajo en la 
calle de Hertnosilia, 75.

A D. Francisco Cruz, para fábrica de peines en la calle de 
Juan de Urbiela, 13,

A D. Francisco Olivares, para instalar up etedromoior 
para accionar una pulidora en la calle de *jToííÉ Antonio de 
Armona, 26. '

A D. Mitruel Balbás, para carbonería y fábrica de aglome­
rados de carbón, con un electromotor para accionar una prensa 
para ovoides, en la calle de Antonio López, 72.

A D. José Martínez, para fábrica de bobinas de hilo para 
coser, con un electromotor para accionar una devanadora y 
cuatro bübinadoras, en la calle de Canillas, 6 y 8.

A D. Antonio Trelles, para imprenta con dos electromo­
tores para accionar dos máquinas en la calle del'Norte, 29.

A D. José Arenas, para taller de rayador de papel, con nn 
electromotor para accionar dos máquinas rayadoras, en la calle 
del Oso, 9.

A doña Pilar García, para imprenta con dos electroiho- 
tores para accionar dos máquinas en la calle de Ríos Rosas, 
número 52.

A doña Carmen Flores, para taller de confección de calza­
do con diez operarios y mi electromotor para accionar cuatro 
máquinas en la calle de Donoso Cortés, 6.

A D, Pedro Gaitán, para depósito cerrado de carbones del 
establecimiento principal, sito en la calle de los Abades, 22, en 
la misma calle y número 13.

A D. Luis González, para carbonería en la plaza del Pin­
tor Lacas, 11.

A D, Ceferino Mingo, para taller de reparación de carro­
cerías, con generador de acetileno para soldadura y un elec­
tromotor para accionar un compresor portátil, en la calle de 
Maudes, 21 (nave primera.)

131 y 132. De..egar las licencias solicitadas por D. Fran­
cisco de Piada para restaurante económico en la caite de las 
Conchas, 4, y por doña Ceferina Aragoncillo para taberna en 
la calle de Agustín Üurán, 20, visto que los interesados, a 
pesar de los requerimientos que le.s han sido hechos, no han 
aportado la autorización del Ministerio de la Gobernación, en 
cumplimiento de la orden de 20 de mayo de 1940.

133. Denegar )a licencia solicitada por D. Juan Blanco 
para venta de joyas en la calle Mayor, 19, portal, una vez que 
se trata de un primer traspaso y existe variación de industria, 
a lo que se opone el acuerdo de 16 de diciembre de 1932.

134. Denegar la licencia solicitada 'por I"). Jesús Hernan­
do 'rifado para tablajería en la calle de Francisco Panadero, 9, 
vista la resistencia del mismo a instalar la cámara frigorífica.

135. Denegar la licencia solicitada por D. José Fernán­
dez l'ella para ampliación a huevería en la calle de Cañizares, 
número 3; una vez que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, no existe la distancia reglamentaria al establecimiento 
similar más cercano, sito en la misma calle y número 2.

136. Denegar la licencia solicitada por D, Victoriano 
IMpez Marino para taller de carpintería en la calle de las 
Cjarolinas, 8, ante la resistencia del interesado, según informa 
el Servicio del Laboratorio, a realizar las obras necesarias que 
le han sido interesadas.

137. Denegar la licencia solicitíjda por D. Manuel Gómez 
para taller de pinltira en la calle de! Tutor, 61, una vez que, 
según informa el Servicio del Laboratorio, el local no reúne 
las condiciones necesarias, iii son susceptibles de ser corregidas 
las deficiencias observadas.

138. i3enegar la licencia solicitada por D. Juan Ramiro 
Suárez de Taiigil para fábrica de muñecos en la calle de Al- 
niaiisa, 1!, ante la resistencia de! interesado, según informa 
el Servicio del [„aboratorio, a realizar las obras que le han sido 
exigidas.

139. Denegar la licencia solicitada porD. Ricardo García 
Blanco para oficina de cosario en la calle de Relatores, 7, una 
vez que, según informa el Servicio del Tráfico, se trata de 
una calle enclavada «ti zona prohibida para esta clase de in­
dustrias.

140. Denegar, porla misma razón que se Índica para el 
anterior, la Üceiicia solicitada por D. Luis Campos Loscos para 
agenda de transportes en la Cava Baja, 30,

141. Denegar la licencia solicitada per D. Francisco Díaz 
Fernández para verdulería y frutería en la calle de Jorge Juan, 
número 74, una vez que, según informa el Servicio de Arqui­
tectura, no existe la distancia necesaria de 500 metros ai mer­
cado sito en la calle de los Hermanos Miralles, con vuelta a la 
de Hermosiila,

142 Denegar la ampliación de licencia a huevería en ¡a 
calle de Ferraz, 34, solicitada por doña Lucia Reoyo Gonzá­
lez, una vez que, según informa el Servicio de Arquitectura, 
no existe la distancia reglamentaria al establecimiento similar 
más cercano, sito en el número 58 de la misma calle.

143. Denegar, por la misma razón que se indica para el 
anterior, la licencia solicitada por D. Benito Prieto Morán 
para ampliación a huevería en la calle de Fernando VI, 10,

144. Denegar, por la misma razón que se indica para los 
dos anteriores, la licencia solicitada por D. Pascual Pinilla 
La Carta para ampliación a huevería en la calle de Jaime ei 
Conquistador, 21.

145. Denegar, por la misma razón que se indica para los 
fres anteriores, la licencia solicitada por D, Juan Bardo Arias 
para huevería, como ampliación, en la calle de Toledo, 74.

146. Denegar, ‘por la misma razón que se indica para los 
cuatro anteriores, [a licencia solicitada por D, Maximiliano 
Barreda para huevería, como ampliación, en la calle de Jaén, 
número 18.

Comisión de G obierno in te r io r  y Personal

147. Quedar enterada de la sentencia dictada por el T ri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadmlnistrativo en el recur- 
airso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo por don 
Luis Martínez Diez sobre revocación del acuerdo de la Cor- 
potación, de 2 de junio de 1942, referente a la fecha del rein­
greso del recurrente como Arquitecto municipal; significando 
la Comisión que dicha sentencia no podrá ser cumplida, ya 
que la Comisión Municipal Permanente, en la sesión anterior, 
quedó enterada de una orden del Ministerio de Is Goberna­
ción, de i4 de! pasado enero (trasladada par el exceleiitisimo 
señor Gobernador civil), resolviendo, con motivo de la revi­
sión del expediente de depuración del referido Arquitecto, 
que procede imponer al mismo la sanción de destitución, con 
pérdida de todos los derechas, salvo los de carácter pasivo 
que pudieran correspondcrle. '

148. Disponer, de conformidad cando informado porla 
Sección en la reclamación producida por el Auxiliar adminis­
trativo taquígrafo mecanógrafo D. Félix Poza Polo, relativa 
al vencimiento y efectividad del próximo cuatrienio que se le 
ha de acreditar, que procede retrasar hasta el día 5 dp abril 
de 1945 la acumulación dei cuatrienio redamado, por efecto de 
la sanción que le fué impuesta; rectificando en este sentido la 
fecha de veiiciiniento que por error se consignó en el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 11 de julio de 1941, 
fijando la .situación administrativa del interesado. •

149. No mostrarse parte, en armonía con el criterio sus­
tentado en SI! informe, que figura en el expediente, por el 
Servicio Contencioso Municipal, en el sumario que se sigue en 
el Juzgado número 12 por substracción de unos zuecos de ma­
dera del evacuatorio de la calle de Goya; pero sin renunciar 
por ello a la indemnización que pudiera corresponder al Ayun­
tamiento por el importe de lo substraído, valorado en 60 pe­
setas.

150. Cotifinnar en el cargo de Bombero efectivo, de 
conformidad con el acta elevada por el Tribunal ante el cual 
se lian realizado los ejercicios correspondientes por los aspi­
rantes Bomberos a quienes se había concedido la correspon­
diente prÓToga del periodo de prácticas, al aspirante D. José 
Brañas Fernández, y la eliminación de los también aspirantes 
D. Román Galán San Miguel y D. Deogracias Corral Fer­
nández, por no reunir las condiciones necesarias para el 
cargo.

151. Imponer al Conductor D. Félix Cid Esteban, como 
resultado del oportuno expediente de responsabilidades incoa­
do al mismo y de conformidad con la propuesta del señor Juez 
instructor de aquél, la pérdida de haberes del tiempo de la 
suspensión (del 18 de mayo al 20 de julio del pasado año), así
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como de la gratificación que como Conductor pudiera corres­
ponderle en dicho tiempo, inhabilitación perpetua para cargos 
de mando y confianza y alejamento total deservicios que pue­
dan tener reiación con ia infancia, comunicándose ai interesa­
do laprohibición absoluta de penetrar en cualquier colegio o 
Internado municipai.

152, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en vista de ias actuaciones practicadas en el expediente 
y  de conformidad con lo propuesto por la Sección, en relación 
con ia adaptación al vigente presupuesto dei personal jornale­
ro que se indica, y con otros extremos, como consecuencia de 
la misma, relacionados con dicho personal:

Primero. Aprobar la adaptación a! vigente presupuesto 
del personal jornalero del Servicio de Aguas y Alcantarillas 
del Interior y del Ensanche que figura en las relaciones nomí­
nales unidas al expediente, por aplicación del jornal inicial 
dé 10,50 pesetas que para el mismo se fija en dicho presu­
puesto. .

Segundo. Los jornales que a ios interesados corresputi- 
dan eti virtud de este acoplamiento los percibirán a partir 
del i de enero del presente año; y

Tercero. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, 
a todos los interesados que en la actualidad perciban jornales 
superiores a los que les corresponde por virtud de esta reforma, 
les, serán respetados aquéllos hasta que los rebasen por venci­
miento de cuatrienios sucesivos.

153. Quedar enterada de una orden de la Dirección Gene­
ral de Administración Local, de 26 de enero último, por la que, 
resolviendo ¡a consulta elevada acerca de la aplicación del 
acuerdo inutiicipal de 16 de abril de 1942 al Celador de Mer­
cados excedente D, Pablo García Vaquero, se resuelve la 
debida aplicación al caso del referido acuerdo municipal, con 
aplicación también de este criterio a cuantos se encuentren en 
análogas circunstancias, quedando, por tanto, el citado acuerdo 
como de general apiieadón para todos los fuucioiiarios y obre­
ros municipales que en la citada fecha no hubieran presentado 
su respectiva hoja de depuración ante los correspondientes 
Juzgados depuradores.

Í54 a 156. Quedar enterada de las órdenes de! Ministerio 
de la Gobernación, que figuran eu los respectivos expedientes, 
resolutorias, en revisión, de los de depuración de los Bombe­
ros D. Mariano del Hoyo Agudo, D. Domingo Gómez López 
y D. Urbano Espinosa Carretero, debiendo dichos interesados 
reintegrar a los fondos municipales las 7.582,86, 6.950,72 y 
8.214,44 p.esetas, respectivamente, importe de los haberes de 
la suspensión que fue percibido por los mismos, con carácter 
preferente a cualquier otro embargo o retención, y por ias 
correspondientes partes alícuotas en las nóminas mensuales de 
la anualidad que resulte, consistente en el 20 por 100 de la 
cantidad en que exceda su sueldo de 2.000 pesetas; todo ello 
por haber estimado la Comisión, en aplicación prudencia! del 
artículo 1.45! de la ley de Enjuiciamento civil, aplicable al 
caso, reformado por el decreto de 16 de junio de 1931, la 
exención para el reintegro de las 2.000 pesetas que señala el 
citado artículo; y en cuanto al exceso del sueldo, se les aplique 
únicameeite el referido 20 por 100, rebajando así los tipos que 
establece el mentado artículo, al objeto de hacer menos gra­
voso el descuento para los interesados.

157. Disponer, ratificando la Comisión anterior dicta­
men de 9 de septiembre último, que se sancione al Subalterno 
D. Bruno García Solís, ya que el resultado de las diligencias 
practicadas en su expediente de depuración no puede inducir 
a cambio de criterio alguno en el sostenido en aquel dictamen, 
con la pérdida de un cuatrienio y la de los haberes dejados de 
percibir durante dos años del tiempo que ha estado suspendido 
(siéndole de abono los devengos que excedan de este periodo 
de tiempo), e inhabiiitacién perpetua para el desempeño de 
puestos de mando o confianza.

158. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso con- 
tenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribuna! Provincia! 
por D. Manuel Fernández Sánchez y otros Auxiliares admi­
nistrativos taquígrafos mecanógrafos contra los acuerdos de la 
Comisión .Mmiicipal Permanente, de 22 de junio y 12 de agosto 
del pasado año, deiestimatorios de la petición de ascenso a 
plazas de Oficiales administrativos de Secretaría e Interven­
ción formulada por dichos interesados.

ADICIÓN PRIMERA

Asuntas al despacho de oficio

159, Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 29 de 
enero ùltimo, trasladando una orden del Ministerio de la Go­
bernación, de 25 del mismo mes, por la que, accediendo a lo 
solicitado, se aiiiorizíi al Ayuntamiento para practicar la revi­
sión dd expq^ieníe de depuración de! Conductor mecánico 
D. Pedro Fernárfdez Muñoz, revisión que habrá de verificarse 
con sujeción estricta a las dí.sposicioties de la orden de 12 de 
marzo de 1939, adoptándose por la Corporación el acuerdo 
que estime conveniente, y remitiéndose todo ello al indicado 
Ministerio, con el preceptivo informe de la autoridad giiberua- 
tiva, para la resolución definitiva,

160, Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 1 del 
corriente, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 25 de enero último, dictada con ínotivo de la revisión 
del expediente de depuración del Guarda de Cementerios don 
Gregorio Avendaño Fernández; y por cuya orden se confirma 
el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 4 de diciembre del pa­
sado año, que impuso a dicho interesado la sanción de desti­
tución, con pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter 
pasivo que pudieran correspoiiderle.

161, Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, disponiendo que, en tanto dura ia ausencia de 
ia capital del Regidor D, Martin Asúa Meiidía, sea sustituido 
en su función de Vocal suplente de la Comisión Especial de 
Transportes por el también Regidor D. José-Vicente Puente 
y García Arnáiz.

162, Aprobar un decreta de la Alcaldía Presidencia, fecha 
7 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Jefe de Limpiezas, Ío informado por la 
Secretaría Especial y lo dispuesto en la reorganización de 
Servicios, el reconocimiento y abono a los operarios del Ramo 
de que se traía D, Fausto Llórente González, D. Hipólito 
Garcés Cascán, D. Manuel Garda González, D. Ramón Ba­
rrio Avila y D. Pablo Aleda Cánovas de un cuatrienio ven­
cido, eu la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 5 de febrero, 
30 de enero, 9 de febrero y 25 de enero del corriente arlo el 
primera, segundo, cuarto y quinto, y dei 1 de noviembre 
de 1943, e! tercero.

163, Quedar enterada de un oficio de la intervención 
Municipal, fecha 2 del corriente, remitiendo, a ios efectos 
prevenidos eu ias disposiciones vigentes, el balance de com­
probación y saldos de las operaciones de contabilidad de lo.s 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de ios mismos, correspondiente al mes de diciembre dd pa­
sado año,

164.. Se dió cuenta de un oficio de la liiíervencion Mmii- 
cipa!, fecha 31 de diciembre ultimo, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada 
dd presupuesto extradrdiuario de 1923 correspondiente al 
año 1942,

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a los efectos 
determinados en e! articulo 129 del reglamento de Hacienda 
municipal.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

165. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
itiforme, que figura en el expediente, por d  Servicio Conten­
cioso Municipal, d  fallo del Tribunal Ecoiiómicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 29 de mayo de 1943, recaído en la 
reclamación formnlada ante el mismo por D. Manuel Velasen 
San Martín contra el arbitro de inquifinato por las habitaciones 
que ocupa en la calle de Ciaudio Cuello, 68; y por cuyo fallo 
se revoca e) acto administrativo recurrido, y en su lugar se 
declara que dicho señor tiene derecho a que se le deduzca de 
la base dd arbitrio la parte proporcional a las habitaciones 
ocupadas por aparatos de su propiedad, previa la comproba­
ción correspondiente, con devolución al mismo de la diferencia

11 
! r
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de cuota desde el trimestre siguiente al en que tuvo lugar su 
reclamación al Ayuntamiento.

166. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por el Negociado co­
rrespondiente y por el Servicio Contencioso Municipal, y en 
acatamiento del fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
Ib provincia de 9 de julio de 1942, en relación con la exen­
ción concedida a la Compañía Telefónica Nacional de España 
de contribuciones especiales por las obras realizadas en la calle 
de Valverde:

Primero. Devolver a la Compañía Telefónica Nacioiml 
de España, en cumplimiento de la indicada resolución del 
Tribunal Ecenómicoadministrativo de la provincia, la suma 
de 2.816,60 pesetas a que ascienden las cantidades figuradas 
eii los recibos números 238 y 147. expedidos cti 20 de febrero 
y 1 de mayo de 1941 por la Administración de Rentas y Exac­
ciones municipales, que figuran hechas efectivas por la refe­
rida Compañía en concepto de contribuciones especiales afec­
tas a la finca número 2 de la calle de Valverde, motivadas por 
las obras de renovación del pavimento y aceras efectuadas por 
el Ayuntamiento en la citada vía pública; cuya devolución 
tendrá efecto como minoración de ingresos del mismo concep­
to del presupuesto en curso, en armonía con lo informado por 
la fntervención Municipal; y

Segundo, Teniendo en cuenta que la exención declarada 
en el expresado fallo del Tribunal Económicoadmiiiistraíivo 
del pago de las cuotas que a la Compañía Telefónica Nacional 
de España corresponde satisfacer por las contribuciones espe­
ciales a que el presente se refiere, se funda en la subrogación 
contractual establecida entre el Estado y la referida Compañía 
cu favor del primero, basada en la percepción por aquél de las 
sumas concertadas, como compensación del importe de tales 
tributos, sean sometidas a conocinúeiito de la Dirección Gene­
ral de Propicdadesy Contribución Territorial las sumas que por 
el expresado concepto corresponde satisfacer a la mencionada 
Compañía, a fin de que por el citado organismo superior esta­
tal puedan adoptarse las medidas ¡)ertinentes para hacer efec­
tivas al Aymitainiento las cuotas que por dichas contribuciones 
corresponde satisfacer a la precitada Compañía,

167. Conceder a la Embajada de Francia en España 
licencia gratuita de circulación durante el presente ejercicio de 
cuatro bicicletas para el servido de la misma; debiendo satis­
facerse el importe de la placa especial, que habrá de colocarse 
en sitio bien visible de las máquinas.

168. Autorizar al señor Ordenador de pagos de la Caja 
General de Depósitos a fin de que disponga la entrega a! señor 
Depositario de fondos mutiicipales de un depósito de pese­
tas 26.562,75 constituido en aquélla, según resguardo núme­
ros 586.094 de entrada y 68.689 de registro, a nombre de don 
Francisco Pérez Soler, de la propiedad de la Sociedad atiónima 
Inmobiliaria Prensa Gráfica, para recurrir contra el recibo del 
arbitrio de plusvalta (fecha 23 de noviembre de 1940) referen­
te a la transmisión de un solar situado en las calles del General 
Pardillas y Hermosilla, una vez que, desestimada la reclama­
ción formulada contra dicho arbitrio, la suma de referencia 
liabrá de aplicarse al pago dcl débito; debiendo al propio tiem­
po sobreseerse el expediente de apremio que hubo de incoarse 
en su oportunidad, recabando en este caso la devolución a la 
Administración de Rentas del recibo que se encuentra eii poder 
del Agente ejecutivo.

169. Devolver a La Gresliam, Compañía anónima de se­
guros, en armonía con lo propuesto por la Jimia de Exucciones, 
la cantidad de 5,804,90 pesetas, simia mayor que la que co­
rresponde satisfacer, pagada por recibos números 58, 57 y 60 
(de los semestres primero y segundo de 1941, primero y segun­
do de 1942 y primero de 1943), expedidos por la Administra­
ción de Rentas, referentes a los derechos y tasas que gravan 
la propiedad inmueble de la finca número 18 de It  ̂calle de 
Alcalá, lina vez que han sido cumplidas las condiciones esta­
blecidas por la circular de la Dirección General del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de 
que se trata como minoración de ios ingresos del mismo con­
cepto de! presupuesto en curso, y siiniiltáneainente a la devo­
lución cntedidia girarse nuevos recibos por los mismos con­
ceptos y periodos, excepto el de alcantarillado, que habrá de 
liquidarse con arreglo al liquido imponible de 64.600 pesetas, 
suma que corresponde percibir al Ayuntamiento con arreglo 
a lo resuelto en el expediente.

170. Abonar a la casa Negro, como consecuencia de lo 
acordado por la Comisión Municipal Permanente en 20 de 
enero último, la cantidad de 4.065,50 pesetas, importe del su­
ministro de placas rotuladoras de calles pertenecientes a la 
zona del Interior; debiendo ser cargo dicha suma al crédito 
consignado en el capítulo de Resultas del vigente presupuesto 
ordinario de! Interior, como procedente de! concepto 256 del 
de 1943.

171. Abonar a la Empresa mixta municipalizada Pompas 
Fúnebres las cantidades de 15.974, 18,432 y i 4.600 pesetas 
(en total, 49.006), importe, respectivamente, de los servicios 
de enterramientos gratuitos llevados a cabo durante los tres 
primeros trimestres del último ejercicio, saltándose en reduc­
ción de los beneficios obtenidos durante dicho ejercido en la 
expresada Empresa mixta, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal.

172. Abonar al señor Director de la Hemeroteca Muni­
cipal la cantidad de 150 pesetas, suplida por él, importe de un 
trabajo caligráfico para la reproducción del plano de Madrid 
de D. Pedro Teixeira; debiendo ser cargo diclia suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 20 del vigente presupuesto ordinario del Inferior.

173. Acumular, accediendo a su solicitud, al sueldo de 
21,500 pesetas que disfruta en la actualidad el señor Oficia! 
mayor del Ayuntamiento, D. Pedro de Górgolas y Urdampi- 
lleta, de conformidad con los distintos informes obrantes en 
el expediente, los cuatro cuatrienios de 1.000 pesetas que 
devengó como funcionario técnicoadministrativo, con efectos 
desde el 21 de julio de 1939, en que fué designado para ocupar 
dicho cargo; abonándosele los coriespoudientes atrasas, con 
arreglo a la liquidación formulada por la Intervención Muni­
cipal, en la siguiente forma: las 9,777,76 pesetas por el tiem­
po transcurrido entre el 21 de julio de, 1939 al 31 de diciembre 
de 194-1, asi como 4.000 pesetas del año 1942, con aplicación 
a las partidas que figuran en el capitulo de Resultas del v i­
gente presupuesto ordinario del Interior, y las 4,000 pese­
tas del año 1943, con cargo al concepto 220 del presupuesto en 
curso.

174. Aprobar un gasto de lO.OüO pesetas, con cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención Mnnicipa), al ca- 
pituío de Imprevistos del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, destinado a satisfacer al personal que a continuación 
se expresa, yen la cuantía que para cada uno se determina, 
una gratificación por su intervendón en la formación del in­
ventario de la estación de fei mentación de basuras de la Com­
pañía Madrileña de Mejoras Urbanas:

Pesetas

D. José Maria Cano Rodrígz, Ingeniero.......... .........  2.50Ü
D. José Santaella Salas, ídem .................................... 2 500
D, Fernando Escasi Cebada, Jefe de Contabilidad.. 2 500
D. Enrique Onteniente Fernández, Delineante.........  672
D. Emilio Robles Alcántara, Mecanógrafo............. , 225
D. Julián Serrano García, Idem.................................. 225
Por reintegro de gastos ocasionados.......................... 1,378

T o t a l ..................................  10.000

175- Abonar a D. Isidro Sáenz de Heredia, propietario 
de la finca tuímero 1 de la calle de Pedro Heredia, donde fun­
ciona el grupo escolar Jacinto Beiiavente, la cantidad de pe­
setas 1.005,60, importe de los recibos de agua que, según 
los justificantes unidos ai expediente, han sido satisfechos por 
dicho señor, coriespondieníes al cotisimio verificado en el 
indicado grupo desde el 28 de marzo de 1939 al 24 de abrí! 
de 1942; debiendo ser cargo la indicada suma, en armonía con 
lo informado por la Iiitervencicii Munícipai, al concepto 20 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

176. Aprobar varias cei lificadoiies, facturas y otros do­
cumentos, que íoi tmiiados por las depeiideticias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que eii cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.



82 BOLETIN DEL AYUNTAM IENTO DE MADRID

Com isión de Fom ento

177. Conceder licencia a D. Manuel Román, de coufor- 
iiiidad con lo informado por la Dirección de Arquitectura Mu­
nicipal, para obras de reconstrucción de una nave en ia calle 
del General Ricardos, 82, siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos técnicos presentados al efecto y a cuanto 
preceptúan las Ordenanzas municipales para esta clase de 
obras; debiendo pasar el expediente, una vez aprobado, a la 
Admifústradón de Rentas para que proceda al cobró de los 
derechos provisionales,

!78 a 181, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de coníonnidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los docimientos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi­
das estas licencias mientras no emitan informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda y los técnicos municipales que sean 
precisos, pasando los expedientes, una vez aprobados, a la 
Adininistración de Rentas para que proceda al cobro de los 
derechos provisionales;

A D. Florentino Martínez, para obras de ampliación en la 
finca número 24 de la calle de Alfonso XÍI,

A doña Pilar Martín del Yerro, para obras de nueva planta 
en la calle de Caramuel, 20.

A D. Ricardo Andrés Blanco, para construir una casa en la 
calle de Francisco Navacerrada, 30.

A D. Marcelino Alvarez, para obras de ampliación en la 
finca número 12 de la calle de los Gremios. *

Cam lsión da Ensanche

182. Reponer el acuerdo de la Comisión, fecha 4 del co­
rriente, por el que se dispuso, en vi.sta del informe emitido por 
ia Dirección de Arquitectura Municipal, aplazar por ahora la 
concesión de la licencia que hubo de solicitar el colegio Alemán 
para construir un edificio destinado a nuevas dependencias del 
mismo con fachada a las calles de Fortuny y Zurbarán y a la 
avenida del Generalísimo, y en su conseciiendia, oída la infor- 
raaciórj verbal hecha por la indicada Dirección, conceder a) 
indicado colegio ia licencia de que se trata, en atención a las 
alegaciones que por el mismo se hacen en su escrito, que figu­
ra en el expediente, fecha 27 de enero último, y muy espe­
cialmente por haber sido autorizada por la Superioridad la 
construcción del edificio con e! emplazamiento de las construc­
ciones en el lugar indicado, según se expresa en el oficio, 
fecha 17 de junio de 1942, de la Dirección General de Regio­
nes Devastadas y Reparaciones, y cuyas obras se realizarán 
con sujeción a los documentos técnicos presentados al efecto 
y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales y demás 
disposiciones vigentes aplicables a esta clase de edificaciones, 
muy particnlarineiite a las condiciones marcadas por la expre- 
saüa Dirección de Regiones Devastadas en el oficio anterior­
mente mencionado.

183 a 189, Conceder licencia a los señores que a conti- 
nuadón se expresan, de conformidad con lo informado en los 
expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mimidpale.s 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas estas 
licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía 
de la Vivienda y los técnicos municipales que sean precisos, 
pasando los expedientes, mía vez aprobados, a la Administra­
ción de Rentas para que proceda al cobro de los derechos 
provisionales:

A D. Cipriano .Acinas López, para obras de reforma y am­
pliación en la (inca número 77 de la calle de Potizano, con 
vuelta a la de María de Gnzmáii.

A D. Gregorio Drego Curta, para obras de reforma parcial 
en la finca número 2 de la plaza de Salamanca.

A D. Gumersindo Aguirre Ibarrondo, para cotistriiir nn 
pabellón para oficinas y almacenes, y demolición de otro, en 
el patio de la calle de Jordán, 13.

A D. Lorenzo Serrano González de ¡as Casas, para am­
pliar ¡a planta principal interior de la finca lu'miero 25 de la 
calle de García de l'aredes.

A D, Mario Roháii Pomeranz, para cerrar con muro el 
solar silo ea la calle Transversal, 4 (zona industrial de las 
Delicias),

A Cristalería Vic (S. A.), para construir una nave para 
taller de niquelado en la finca número 95 de la calle de Hcr- 
mosMla. ,

A Blázquez y Con^P^ú’^ (S- R. C.), para construir una 
casa para guarda en la calle de Bolívar, siti número (pro­
longación).

C om isión de Talleres y Acoplos •

190. Aprobar el inventario general y balance del Servi­
cio de Acopios en 31 de diciembre de 1943, que, como en años 
anteriores y a partir de la liberación de Madrid, ha venid« for- 
mutatido la Dirección del indicado Servicio, resultando de los 
datos obtenidos en dichos inveníario y balance que las exis­
tencias y elementos con que cuenta el mencionado Servicio 
importan en dicha fecha la cantidad de 2.Ü56.660.15 pesetas, 
y el importe de los que existían en 31 de diciembre de 1942 
era de 1.912,940,34 pesetas, representando, pues, nn aumento 
para el presente ejercicio de 143.719,81 pesetas, aumento de 
capital en existencias muy digno de tenerse en cuenta, una 
vez que, además, se ha tenido abastecido en las mejores Con­
diciones posibles a los diferentes Servidos municipales cuyos 
créditos son administrados por Acopios,

19t. Adjudicara la casa Industrias Fuertes el simiinistro, 
interesado por la Dirección de Cementerios, de ocho ficheros 
metálicos con destino a tas oficinas de la indicada dependencia 
immicipal, en las mismas condiciones en que fueron adquiridos 
los anteriores, y que el gasto de 13.184 pesetas a que ascien­
den sea cargo, de acuerdo con el informe emitido por la 
Intervención del Servicio de Acopios, al concepto264 del v i­
gente presupuesto de gastos del Interior, destinado a estas 
adquisiciones, siendo requisito indispensable para el pago de 
la factura correspondiente la previa conformidad de la Direc­
ción del indicado Cementerio Municipal,

192. Adjudicar a D. Antonio de Blas, teniendo en cuenta 
las circunstancias especiales que concunen en el caso, ta fa­
bricación y suministro, interesado por la Jefatura de Parques 
y Jardines, de 50 jarrones para conservación de flores, 30.800 
tiestos de barro cocido de diversos tamaños y 50 terrinas para 
semilleros con destino al indicado Servido, y que la cantidad 
de 13,225 pesetas, importe aproximado de dicha adquisición, 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
de Acopios, al concepto 590 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

193. Adoptar, de conformidad con las razones aducidas 
por el señor Ingeniero Jefe de Talleres Generales, los acuer­
dos que a continuación se expresan, en relación con la sustitu­
ción, en la forma que se indica, de varios gasógenos:

Primero. Que la snstitndón de ios odio aparatos gasó­
genos «Cíclope», de propiedad municipal, por otros ocho de las 
marcas >i|. E. G.» y «Midielín», se considere, por su necesidad 
y urgencia, comprendida entre las excepciones previstas en 
los apartados segundo y tercero del articulo !25 de la ley Mu­
nicipal.  ̂ ^

Segundo, Que se adjudique a la Industria Española de 
Gasógenos la sustitución de cuatro aparatos gasógenos «Ci­
clopes por otros cuatro de su marca, en el precio total de pe­
setas 19.200.

Tercero, Que se adjudique igualmente a la casa Midielín 
la sustitución de otros cuatro aparatos «Cíclope» por otros 
cuatro de su marca, en el precio total de 19.000 pesetas.

Cuarto. Que el gasto de 38.200 pesetas a que ascien­
den ambas adjudicaciones sea cargo, de acuerdo con el infor­
me de la Intervención de Acopios, a la consignación figurada 
en el concepto 572 dd vigente presupuesto de gastos del In­
terior; y

Quinto. Que a ios efectos del pago de las facturas corres- 
pondiriites, será necesaria la previa conformidad de recepción 
del señor Ingeniero Jefe de Taiteres Generales.

P atronato  M unic ipa l de Casas B aratas

194. Adoptar d  acuerdo que a continuación se expresa, 
con motivo de solicitud de ü , Constancio Ibeas, beneficiario 
del local de la calle de Mariblmica, 23, de la Culonia Moscar-
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dó (ultramarinos y venta de aceite), para que le sea rebajada la 
renta que viene satisfaciendo por dicho local, en razón a no 
haber podido lograr el cupo de aceite:

Que se requiera a dicho señor para que formule nuevo con­
trato de arrendamiento del locai de que se trata para ultrama­
rinos únicamente, asignándole al mismo una renta mensual 
de 640 pesetas, cantidad que fué ofrecida por el concursante 
que le siguió en la puja de la subasta a la que acudieron para 
el arriendo del loca) en cuestión,

195, Anunciar nueva subasta, con arreglo a los mismos 
precios y condiciones aprobados por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 2 de diciembre del pasado año, que 
sirvieron de base a la anterior, a la que no ha sido presentado 
pliego alguno, para la adjudicación de los locales que desti­
nados a industrias existen desalquilados en la Colonia muni­
cipal de casas baratas Moscardó,

196, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresn, 
teniendo en cuenta lo informado por )a Administración de la 
Colonia de casas baratas Moscardó, en relación con el adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 2 de diciembre 
último y con otros particulares referentes al alquiler del local 
destinado a bar en la calle de Gumersindo Azcárate, 10, de la 
Colonia municipal citada:

Primero. Que se mantenga el referido acuerdo por lo que 
afecta al aumento a 250 pesetas del alquiler que satisface don 
Fcandsco Campillo Naranjo, beneficiario del local de que se 
trata.

Segundo, Que, por el contrario, se acceda a la petición 
de dicho beneficiario para que prosiga su contrato de arren­
damiento con promesa de venta, como hasta el presente figu­
raba, rectificándose con ello el acuerdo anteriormente indicado, 
por el que se le privaba del derecho a ser propietario en su 
día de la me ti do nada tienda.

Tercero. Que se requiera al referido D. Francisco Cam­
pillo para que proceda en un plazo de ocho dias, a contar de 
tal requisito, a la formalizacióii del contrato de arrendamiento 
en la forma que se indica; y

Cuarto, Que por el señor Arquitecto Jefe de ia Sección 
de Construcciones se proceda a efectuar la-nueva valoración 
que corresponde al local mencionado con arreglo al tipo de 
alquiler tmevamente fijado.

ADICION SEGUNDA

Asuntos al despacho de oficio

197, A petición de la Presidencia, se acordó que pasara 
a la Comisión de Fomento la moción de la Alcaldía Presiden­
cia proponiendo se desista de la expropiación de terrenos para 
el Centro municipal del distrito del Congreso.

198, Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal remitiendo, a loa efectos prevenidos en las disposiciones 
vigentes, la distribución de fondos para el mes de enero último 
por cuenta del vigente presupuesto ordinario del [nterior, en 
la cuantía de 19,533.679,48 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

Atunlos y expedientes con dictamen de las Comisionas

C om isión de G obierno in te r io r  y Personal

199, S« dió cuenta de un dictamen proponiendo la adop­
ción del acuerdo que a contiiiuacióu se expresa, de cojiformi- 
dad absoluta con la plausible y humanitaria propuesta elevada 
por el Sr, Garcerón para que el Ayuntamiento complete el 
cuadro de sus beneficios en favor de los empleados u obreros 
con determinadas medidas preventivas que puedan asegurar 
eii su caso la curación total de la tuberculosis, originada en 
muchos casos por las privaciones de todas clases a que se vió 
sometida la población de Madrid por Ins elementos inarxistas 
durante el glorioso Movimient® Nacional:

Que por la Intervención Municipal se liabilUe un crédito no 
inferior a 200.000 pesetas, que será destinado durante el pre­
sente año a sufragar los gastos que origine la hospitalización 
y adecuado tratamieiiío en sanatorios antituberculosos.particu­

lares de diez funcionarios y otro número igual de obreros 
municipales, debiendo consignarse igual suma en presupuestos 
sucesivos con idéntico destino; todo ello sin perjuicio de que 
con toda rapidez, y previo el oportuno estudio, se fijen por el 
Ayuntamiento las normas a que ha de sujetarse la concesión 
a tos servidores municipales de este beneficio.

A propuesta de la Presidencia, se acordó que pasara el pre­
cedente dictamen a estudio de las Comisiones de Beneficencia 
y Hacienda, sucesivamente.

Com isión de C ultura  e In fo rm ación

200, Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 3 del corriente mes, por el que se daba el nombre 
de paseo de Aceiteros a la vía diagonal que piiricipia en 
ia calle de Cea Bermúdez y termina en la de Bravo M iirillo, 
frente a ia de Ríos Rosas, en el sentido de que se dé dicha 
denominación al actual camino de Aceiteros, que principia en 
la calle de Isaac Peral y termina en !a avenida de la Reina 
Victoria, por encontrar la Comisión acertadas algunas recla­
maciones formuladas por el anterior cambio de denominación.

C om isión de Hacienda

201. Aprobar un gasto de 3.575 pesetas, importe demi 
palco y seis bufadas para la próxima temporada de ópera en 
el teatro Madrid, cuya adquisición ha sido interesada por 
acuerdo de la Comisión de Cultura e Información de 2 del 
corriente mes; debiendo ser cargo dicha suma al concepto 596 
del vigente presupuesto ordinario dd Interior.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. '

S E C R E T A R I A

M O N T E P IO  DE E M P L E A D O S  D E L  A Y U N T A M I E N T O  
DE M A D R I D

A c u e rd o s  ad op ta da s  p o r ai C onse jo  de A d m in is tra c ió n  
en la se s ió n  del día 3 de e n e ro  de 1944

Conceder a D. Francisco de los Cobos Fuentes, opositor de 
la convocatoria del año 1916, el abono a este fondo del descuento 
correspondiente al periodo de tiempo comprendido del 10 de 
marzo de 1917, fecha de aprobación de la propuesta del Tribunal 
calificador, al 9 de mayo de !918. en que ingresó al servido mu­
nicipal y que el excelentísimo Ayuntamiento le ha reconocido 
a efectos pasivos, debiendo al efecto ingresar la cantidad de 74 
pesetas, según liquidación practicada por la Contaduría dei Mon­
tepío; bien entendido que hasta su abouo no entrará a gozar de 
los beneficios de este acuerdo.

Que el acuerdo dei excelentísimo .5yuntamiento Pleno refe­
rente a estudio por el Montepío de ima fórmula que permita refle­
jar en las pensiones la acumulación al sueldo regulador de las 
anualidades vencidas de los cuatrienios en curso que seactimulan 
en ia clasificación para jubilación, pase a estudio de la Ponencia 
encargada del estudio de las gratificaciones por Jefaturas.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos del 
mes de diciembre:

_ M E T A  [-ICO  V A [7 0  R E S

Pesetas Pesetas

Existencia en 1 de diciembre................ 28.286,60 8,495.000
Ingresos............ : ................................  411.156,67 »

439.443,27 8.495.000
Pagos....................................................  420.062,26 »
Amortización de valores..................    ^ ______ 8.000

Existencia en 1 de enero . . . .  19.38) ,01 8.487.000

A cu e rd o s  a d o p ta d o s  p o r ia C o m is ió n  E je cu tiva  
en la ses ión  del día 17 de e n e ro  de 1944

Que ia pensión vitalicia, importante 708,30 pesetas anuales, 
que percibía doña Petra Rivero Rodríguez como viuda del que fué 
funcionario municipal D. Ramón Bnergo Grandn, por fallecimiento 
de aquélla se transmita a favor de la huérfana del causante, 
doña Consuelo Buergo Rivero, con efectos desde e) día 9 de mar­
zo de 1943, y mientras permanezca en estado de soltería.
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Que la pensión vitalicia, importante 750 pesetas anuales, que 
percibía doiia Angélica Hernández y Hernández como viuda del 
que fué Desinfector del Laboratorio Municipal D. Rafael Espejo 
Piéal, por fallecimiento de aquélia se transmita a favor de la 
liiiérfann del causante, doña Enriqueta Espq'o Hernández, con 
efectos desde el día ! 1 de noviembre de 1941, y mientras perma­
nezca en estado de soltería.

Se acordó elevar al Consej' de Administración una propuesta 
para que se interese del excelentisiino Ayuntamiento, si es posible, 
dé a las pensionistas del Montepío, y con cargo a las economías 
del personal, un subsidio, bien mensual durante el corriente arlo, 
o una cantidad por una sola vez,

ífi ^ #

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
p e nd ien te s  en at día de hoy, con e x p re s ió n  de su cu a n tía  
y fech a  en que te rm in a  la p re s e n ta c ió n  da p ro p o s ic io n e s

23 febrero

25

8 de marzo

17 febrero

4 de [narzo

17 febrero

SUBASTAS

Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, situado en la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de los 
Hermanos Bécquer. —Precio tipo.,.

Enajenación del solar, propiedad de 
la Villa, situado en la calle de López 
de Hoyos, 4, señalado en el plano 
con la letra B.—Precio tipo...........

Instalación de nuevos luceniarios en 
los evacuatorios s itu ad o s  en la 
Puerta del Sol, glorieta de Bilbao, 
calle de Goya v plazas de San Mi- 
llán, Lavapiés, España y Cibeles, 
Presupuesto de contrata................

CONCURSOS

Adquisición de mobiliario y decora­
ción de dos nuevos salones de Co­
misiones, un salón de Exposiciones 
y traslado de la biblioteca de la Pri­
mera Casa Consistorial a otro salón, 
todos ellos sitos en la planta segun­
da de la llamada Casa de Císneios, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse desde el día si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado 
y terminarán en la fecha que el mar­
gen se indica,—Precio tipo.............

Concurso de anteproyectos para con­
tratar la construcción y explotación 
de estaciones de autobuses de ser­
vicio publico para viajeros,—Plazo 
de admisión de proposiciones: dos 
meses, que empezarán a correr y 
contarse desde el día siguiente al en 
en que aparezca ei anuncio en el Bo­
letín Oficial del Estado y terminarán 
en la fecha aue ai margen se indica.

t^ara rectamaclones por diet diaa hábiles 
Que empesaráit a correr y  -contarse úesáe 
el siguiente al en que apnreeca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la prooincla 
y terminarán en la fecha que al margen 

se indica-, •

Obras de pavimentación a base de 
adoquín relabrado y aceras de lo­
seta de cemento en la calle de San 
Lorenzo.—Precio tipo ...................

Para redamaciones por cinco dias hábiles, 
que empesarán a correr y  contarse desde 
el siguiente ai en que aparezca el anuncio 
en ei Boletín Oficial de la produc á y  
terminarán en la fecha que al margen 

se indique;

Obras de pavimentación y aceras e 
instalación de cuatro absorbederos 
en la calle de Escosura, entre las de 
Cea Bermúdez y Diagonal.—Precio 
tipo.................................................

101.294,91

217.495,12

86.049,40

420.875

117.885,65

831.802,44

S  U B A S T A  S

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do. en sesión de 20 de enero último, anunciar subasta pública 
para contratar la instalación de nuevos iiiceriiarios en los eva- 
cuaiorios subterráneos situados en la Puerta del Sol, glorieta de 
Bilbao, calle de Goya y plazas de San Millán, Lavapiés, España 
y Cibeles, con sujeción a los pliegos de condiciones y cuadros de 
precios tipos redactados al efecto, y por el presupuesto de con­
trata de 86.049,40 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos baslaiiteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cautidsd de 1.720,98 pe­
setas ea la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni­
cipal, acompañando a los respectivos resguardos loa sellos co­
rrespondientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, 
la definitiva de 3.441,96 pesetas, que le será devuelta a la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspondiente, 
siendo admisibles para las fianzas las cédulas del Banco de Cré­
dito Local.

La subasta se verificará el día 9 de marzo de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delega'*, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de la Inclusa y Latina, en los dias 
hábiles, desde e) siguiente al en que aparezca inserto este autm- 
cjo en el Boletín Oficial de la provincia, hasta el anterior al en 
que ha de verificarse, durante las lloras de diez de la mañana a 
tina de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai concepto 13 del presupuesto extruordinario de 1941.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en )a 
forma que establece el artículo 26 dei reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su ronocimiento.
Madrid, il de febrero de 1944. Ei Secretario, M. B erdejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba España!

MODELO DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la cíase 6.“, y al 

p resentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: 'Proposición para 
optar a la subasta de instalación de nuevo. Iiicernartos en los evacua­
torios .subterráneos situados en la Puerta del Soi, glnrieta de Bilbao, 
calle de Goya y plazas de 8an LvtiUán, Lavapiés, España y Cibeles-*)

D -..., que vive enterado de las condiciones de la subasta 
en pública licitación para contratar la instalación de nuevos lucer- 
narios en los evacuatorios subterráneos situados en la Puerta del 
Sol, glorieta de Bilbao, calle de Goya y plazas de San Millán, 
Lavapiés, España y Cibeles, anunciada en el Boletín Ofic al de la 
provincia del día ... de ... de 1944, conforme en un todo con Íes 
mismas, se compromete a tomar a su cargo dicha instalación con 
estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta form : por 
los precios tipos, o con la baja del... tanto por 100—eii letra—en 
los precios tipos),

Ásimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em­
pleados en las obras por ¡ornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean interiores o ios tipos fijados por la De­
legación Provincia) de Trabajo.

Madrid,... de ... de 1944.
(Firma del proponente.)

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­
dado. en sesión de 30 de diciembre último, con sanción de! Ayun­
tamiento Pleno en la de igual fecha, aprobar loa pliegos de con­
diciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de pavimentación y aceras e instalación de cuatro absorbederos en 
!a calle de Escosura, entre las de Cea Bermúdez y Diagonal.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Nego­
ciado de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los cinco días siguientes al en que esie anun­
cio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro
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<}e cuyo pla^o podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que trans­
curridos los cinco días antes mencionados no habrá ya lugar a re­
clamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 2fi del reglamento de 2 de jallo de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

' Madrid,;8 de febrero de 1941,—El Secretario, M, Bebdejo, Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España! .

í; ^ ^

Acordada por la Comisión Municipal Permanente y por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 4 y 1! de marzo de 1943, ia 
apertura lega! de la calle de Escosura, entre las de Cea Bermúdez 
y Diagonal, y practicado e! estudio de expropiaciones por la Di­
rección de .Arqtiiteclura, el señor Alcalde Presidente ha dispuesto 
se anuncie para conocimiento de los propietarios de los terrenos 
necesarios para la urbanización de dicho trayecto de vía pública, 
que, debiendo procederse a ésto, habrán de comparecer en la 
Sección de Ensanche de esta Secretaria al objeto de contestar a 
ia tercera pregunta que determina el artículo 26 del reglamento 
de 31 de mayo de 1893, referente al consentimiento de la ocupa­
ción de sus terrenos antes de su pago (sin perjuicio de incoar el 
expediente de liquidación en ciiantoaquéHa se verifique), teniendo 
en cuenta la urgencia de la urbanización, cuya subasta tiene acor­
dada el Municipio; advirtiéndose que los propietarios interesados, 
según los datos, soniD. Celso Vena Benito, Nícasio Pérez (S. A.), 
señor Conde de Moutarco, D, Rodrigo, D. Alvaro, doña Vicenta, 
doña Marta Josefa y D. Manuel García de Castro, D. Manuel Pé­
rez Darán, doña Herminia Viota y D. Domingo Hernández, y que 
si en el plazo de ocho días no manifiestan nada en contrario, se 
les considerará conformes con la mencionada ocupación preyia,

Madrid, 8 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Behdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

^ ^

Por el presente se hace saber que en este Ayuntamiento se 
hallan depositadas dos cantidades en billetes del Banco de Espa­
ña halladas en la vía pública, las cuales se entregarán a quienes 
acrediten ser sus dueños, durante las horas de oficina en ¡a Sec­
ción 4.“ (Policía Urbana) de ésta Secretaría.

Lo que se anuncia a los efectos dé l o  dispuesto en el artícu- 
Jo 615 del Código civil y para general conocimiento y el de 
aquellos a quienes pueda interesar.

Madrid, 8 de febrero de 1944.—El Secretario, M. Bebdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C I O S

En cumplimiento a tu dispuesto en las Ordenanzas municipale* 
de ia Villa de Madrid, se untincia al público que P. y C. A. M. 
(Sociedad limitada) proyecta instalar cuatro electromotores con 
fuerza tota) de un caballo en la casa número 1? de la calle de 
Cristóbal Bordíu.

Las persona* que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aiuincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante ei término de oclio días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1943.—-E! Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Jerónimo On- 
rubia Cuenca proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total de 14,20 caballos en la casa número 50 de la calle de 
Ponzano,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 4 de diciembre de 1943.— El Secretario, M. Berdejo. 
Salndo a Franco. [Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que U, Guillermo 
Heldehrant proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 9 de la calle de Vallehermoso,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1943.— El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Unión Musical 
Española proyecta establecer una imprenta e instalar un electro­
motor de 3,50 caballos de fuerza en la casa número 8 de la calle 
de Castillo Pifieiro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpatea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Modesto Ruiz 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza para 
una cámara frigorífica en la casa número 3 de la calle del Conde 
de Aranda.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

Hi

En cnniplimieuto a lo dispuesto en las Ordenanzas nmnídpale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Martí Pedret 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un laboratorio de pro­
ductos químicofarmacéuticos e instalar dos electromotores con 
fuerza total de 7,80 caballos en la casa número 61 de la calle de 
Meléndez Valdés.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

>lt ifí

En cniiipliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Hernán­
dez Lorenzo proyecta establecer un almacén de carbones y leñas 
por mayor e instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
«n la casa número 9 del paseo de los Pontones.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que el Instituto de 
Biología y Sneroterapia Ibys proyecta instalar treinta y tres 
electromotores con fuerza total de 36,50 caballos en la casa nú­
mero 49 de la calle de Bravo Murillo.

Las personas'qiie se consideren perjudicadas por dicha iustaia- 
ctón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la feche de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de diciembre de 1943,— El Secretario, M. Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ruperto Se­
rrano (S. L.) proyecta establecer un taller de fundición e ins­
talar dos electromotores con fuerza total de 5,63 caballos en la 
casa número 20 de la calle de las Peñuelas,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-

.1 di
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eia, durante el término de ocho días, a contar desde el de ia fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, S de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. lArriba España!

itf

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalea 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Filiberto Cas­
tillo proyecta establecer una carbonería en ia casa número 38 de 
la calle del General Ricardos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Gonzalo Rivera 
Azpiuz proyecta instaíar dos electromotores con fuerza total de 
un caballo en la casa número 40 de la calle de Claudio Coello.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, acentar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 19 de enero de 1944. - El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

ÎÜ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Leoncio Gar­
cía Hernando proyecta establecer una zapatería e instalar un elec­
tromotor de 1,50 caballos de fuerza en la casa número 25 de la 
calle del Molino de Viento. . j

Las personas que se consideren periudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen coiLveniente.

Madrid, 21 de enero de 1944.—Ei Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qae D, Indalecio Mén­
dez Gardón proyecta establecer un horno de bollos e instalar dos 
electromotores con fiteza total de cinco caballos en la casa núme­
ro 1 de la calle de Carlos Balenchana.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclias indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el ténnino de ocho dial, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen convenieiue, 

Madrid, 21 de enero de 1944.—E l Secretario, M. Berdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cuiiipliiiiiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Amadeo Mo­
reno Burgos proyecta establecer un garaje, un taller de electn- 
cista y un equipo de soldadura autógena e instalar un electromo­
tor de un caballo de fuerza en la casa número 3 de la calle de San 
Agustín. . ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de enero de 1944.— El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al públfto que Talleres Carso 
proyectan establecer un taller de carpintería mecánica e instalar 
cuatro electromotores con fuerza total de 17 caballos en la casa 
número 38 de la calle de Francisco Navacerrada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden-

da, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la feclm- 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 22 de enero de Í944.—El Secretario, M, B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

. En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que el Cine Urquijo
proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,3'z ca­
ballos en la casa número 23 de la calle del Marqués de Urquijo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de enero de 1944.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a) público que D. Cirilo Muñoz 
proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la 
casa número 27 de la calle de García de Paredes,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 26 de enero de 1944.— E l Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. [Arriba España! -

¡i- * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vendrell, Ibáñez 
y Pasóla Hermanos (S. L.) proyectan establecer una fábrica de 
barnices en la Dehesa de la Arganzuela, 17 (paso A).

Las personas qvic se consideren perjudicadas por aicba indus* 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28de enero de 1944,—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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